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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

18 DE AGOSTO DE 2021. 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Documentos en cartera. 

3. Acuerdo parlamentario de las y los Diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado.  

4. Iniciativa del Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojoza, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por la que se reforma: 

las fracciones II, IX y X del artículo 26 C, las fracciones VIII y IX del artículo 26 

G, las fracciones XI y XII del artículo 32, las fracciones VI y VII del artículo 44 

y se adiciona: la fracción XI al artículo 26 C, la fracción X al artículo 26 G, la 

fracción XIII al artículo 32, las fracciones VIII y IX al apartado A del artículo 36, 

la fracción VIII al artículo 44 y un párrafo tercero al artículo 45, todos de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.  

5. Iniciativa del Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojoza, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por la que se reforman: 

las fracciones XI y XII del artículo 17, las fracciones I y II del artículo 32, la 

fracción II del artículo 86, las fracciones VIII y IX del artículo 94 y se adicionan: 

la fracción XIII al artículo 17, un párrafo segundo al artículo 47, un párrafo 

cuarto al artículo 63, y la fracción X al artículo 94, todos de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca.  

6. Iniciativa de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto del partido Morena, por 

la que se adiciona la fracción IX al artículo 1, se modifican las fracciones XXII, 

XXXVIII, y se adiciona la fracción XLI Bis al artículo 4, se modifica la fracción I 

el artículo 4 Bis, se adiciona la fracción XXX al artículo 8 recorriéndose las 

subsecuentes, se adiciona la fracción XI al artículo 20 y se modifica la fracción 

XI del artículo 153 todos de la Ley Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Oaxaca.  
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7. Iniciativa del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del Partido Revolucionario 

Institucional, por la que se reforma el artículo 58 de la Ley Estatal de Hacienda.  

8. Iniciativa de la Diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz del Partido 

Revolucionario Institucional, por la que se reforma las fracciones V del artículo 

39, y la IV del artículo 57 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros.  

9. Iniciativa del Diputado Pável Meléndez Cruz del partido Morena, por la que se 

adiciona la fracción XXVII al artículo 4º, recorriéndose la subsecuente a la Ley 

Estatal de Salud.  

10. Iniciativa de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del partido Morena, por la que 

se reforma el artículo 66 de la Ley Estatal de Salud.   

11. Iniciativa de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del partido Morena, por la que 

se reforma el artículo 5; la fracción VI del artículo 6; el tercer párrafo del artículo 

9; y la fracción VII del artículo 48 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  

12. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma por adición de la fracción VI al artículo 39 de la Ley del Servicio 

Civil para los Empleados del Gobierno del Estado.  

13. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforma el artículo 404; se adiciona un tercer párrafo 

recorriéndose el subsecuente al artículo 405 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

14. Iniciativa de la Diputada Elena Cuevas Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma el artículo 286 Bis del Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

15. Iniciativa de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de 

México, por la que se reforma el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

16. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del partido Morena, por la 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 43 de la Ley Estatal de 

Derechos del Estado de Oaxaca.  

17. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 

Ecologista de México, por la que se adiciona la fracción XXIII al artículo 48 y 
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se reforma la fracción VIII al artículo 49 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  

18. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la 

que se adicionan las fracciones XIV, XV, XVI del artículo 12 de la Ley del 

Notariado para el Estado de Oaxaca.  

19. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la 

que se adiciona el párrafo penúltimo del artículo 69 del Código Civil para el 

Estado de Oaxaca.  

20. Iniciativa del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del partido Morena, por la que 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

21. Iniciativa de la Diputada Inés Leal Peláez del partido Morena, por la que se 

reforma la fracción XX del artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca.  

22. Iniciativa de la Diputada Inés Leal Peláez del partido Morena, por la que se 

reforma el artículo 158 de la Ley Estatal de Salud.  

23. Iniciativa de la Diputada Inés Leal Peláez del partido Morena, por la que se 

adiciona la fracción IX al artículo 63 de la Ley de Cultura Física y el Deporte 

para el Estado de Oaxaca.  

24. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta a los Municipios del Estado de Oaxaca, para que conforme al párrafo 

cuarto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, párrafo 7 del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca y la fracción XC del artículo 43 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, inscriban a sus trabajadores en alguno de 

los regímenes de seguridad social o en su defecto suscriban convenio con los 

Servicios de Salud del Estado; a través de la Administración del Patrimonio de 

la Beneficencia Pública del Estado de Oaxaca, para efectos de cumplir con el 

acceso a la Seguridad Social.  

25. Proposición con Punto de Acuerdo de las y los Diputados integrantes del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la Secretaría del 

Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado, 
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así como a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 

Gobierno Federal, para que dentro del ámbito de sus facultades y 

competencias intervengan y emitan su dictamen sobre el presunto daño 

ecológico y al medio ambiente que se pueda generar con la ejecución de la 

ampliación de la Avenida Símbolos Patrios, tomando en cuenta que para esa 

obra se pretende derribar los árboles existentes en dicha avenida.  

26. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la 

Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, al Órgano 

Superior de Fiscalización, ambas del Estado; así como a la Unidad de 

Inteligencia Financiera y la Secretaría de la Función Pública, ambas del 

Gobierno Federal, la Auditoría Superior de la Federación, y las fiscalías 

generales, del Estado y de la República, para que dentro del marco de sus 

competencias y facultades, inicien las investigaciones necesarias respecto a 

la noticia internacional relacionada con un informe del Global Finance Integrity 

(FFI), con sede en Washington, Estados Unidos, relativa a que un ex 

gobernador y el actual gobernador del Estado, se encuentran relacionados con 

el delito de lavado de dinero y la compra de inmuebles con recursos de dudosa 

procedencia; para que en su caso, se deslinden responsabilidades, se inicien 

las acciones jurídicas que correspondan, se sancione a los responsables y se 

recuperen los recursos públicos que hayan sido desviados.  

27. Proposición con Punto de Acuerdo de las y los Diputados Integrantes del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta: al Titular de Poder 

Ejecutivo del Estado, Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que intervenga 

urgentemente en la Secretaría de Salud de Oaxaca, ante la grave crisis 

financiera, laboral y administrativa en que se encuentra, que ha puesto en 

riesgo la vida y salud de las oaxaqueñas y oaxaqueños, y en su caso para que 

nombre a un encargado con capacidad de respuesta y solución, que garantice 

la atención de toda la población que lo necesite, especialmente en las 

comunidades rurales del Estado. Así mismo, para que aclare la situación 

laboral de las y los trabajadores de los Servicios de Salud de Oaxaca, así como 

el estado que guarda el convenio con el Instituto de Salud para el Bienestar en 

Materia de Servicios Personales, e informe a esta Soberanía el mecanismo de 

solución a la problemática con dicho sector. Al Titular de la Secretaría de Salud 

del Gobierno de México, Doctor Jorge Carlos Alcocer Varela, para que tome 

el Control del Sector Salud de Oaxaca en tanto el Gobierno del Estado 

resuelva los problemas que aquejan a su administración en la materia. A las 
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autoridades de los 570 Ayuntamientos del Estado, para establecer ordenanzas 

y acuerdos con el sector productivo con el fin de que los establecimientos 

comerciales y turísticos soliciten a sus clientes certificados de vacunación 

contra Covid- 19 como requisito para su acceso, con el fin de reducir el número 

de contagios.  

28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez 

Guerra del Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a las Autoridades Municipales y a la 

Secretaria de Salud del Gobierno del Estado, para que de manera coordinada, 

programen campañas de esterilización de perros y gatos, permanentemente, 

así como de adopción de estos animales, en situación de calle, a fin de evitar 

el maltrato que significa su proliferación y el riesgo de salud pública que 

conlleva.  

29. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador Alejandro Ismael Murat Hinojosa a instruir de inmediato lo 

necesario para el cumplimiento de lo siguiente: proporcionar medidas de 

protección a las alumnas de la Universidad del Istmo denunciantes de acoso 

u hostigamiento sexual y a sus testigos, medidas que deberán incluir su 

reingreso a los espacios de estudio con la garantía de que serán espacios 

libres de violencia; detener de inmediato el hostigamiento y las agresiones 

desde la Universidad de Istmo en contra de la maestra Montserrat Sánchez 

Moreno, el maestro Héctor Ortega y la doctora Virginia Ilescas Vela, quienes 

han defendido a las víctimas de hostigamiento y acoso sexual en esa 

institución universitaria, y reinstalar de inmediato en sus funciones a la última; 

garantizar el inicio de los procedimientos administrativos a que haya lugar 

contra el personal universitario que ha participado en el hostigamiento laboral 

a las y el docente que han defendido a las víctimas, y en su caso facilitar las 

investigaciones ministeriales en curso; poner en operación de inmediato 

protocolos para la prevención y la atención de la violencia contra las mujeres 

por razón de género en todas las universidades del llamado SUNEO, y 

establecer en sus reglamentos los mecanismos necesarios para garantizar el 

acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.  

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 
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Tribunal Superior de Justicia, con absoluto respeto a su soberanía, a 

determinar la liberación inmediata de todas las personas cuyo tiempo en 

prisión preventiva haya excedido los dos años previstos constitucionalmente, 

especialmente a las personas defensoras de derechos humanos.  

31. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Victoria Cruz Villar del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta de manera respetuosa al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano del Estado de Oaxaca para que, implemente a la brevedad las 

acciones necesarias y pertinentes para priorizar la entrega de becas a los 

niños en situación de orfandad a causa del Covid-19, así mismo, se exhorta a 

la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Oaxaca (DIF Oaxaca), para que implemente acciones para la protección, el 

bienestar, la asistencia social de todas las niñas, niños y adolescentes; en 

especial aquellos que se encuentran en estado de indefensión a causa de la 

orfandad derivado del Covid-19; solicitando también, se informe a esta 

Soberanía cuantas niñas, niños y adolescentes han quedado en orfandad a 

causa del covid-19 en nuestro Estado y que acciones han implementado para 

su atención.  

32. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Gloria Sánchez López del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Gobierno 

del Estado de Oaxaca, Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa y al Presidente 

Municipal de Oaxaca de Juárez, Lic. Oswaldo García Jarquín, para que de 

manera coordinada y a través de sus dependencias y áreas correspondientes, 

implementen urgentemente un plan de vialidad y refuercen la presencia de 

elementos de tránsito vial en la Av. Central Periférico, con la finalidad de 

garantizar el tránsito peatonal seguro y evitar el deterioro del camellón central 

del tramo Viguera – Xoxocotlán, a la altura de la Central de Abasto.  

33. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Fredie Delfín Avendaño del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

delegación estatal de la Procuraduría Federal del Consumidor a que, en el 

ámbito de sus atribuciones y en el marco del regreso a clases para el Ciclo 

Escolar 2021-2022, realice todas las acciones necesarias de monitoreo, 

supervisión y vigilancia de los precios y calidad en la venta de útiles escolares, 

con el objetivo de contribuir al aprovechamiento del gasto familiar, y garantizar 

que esos productos cumplan con todas las disposiciones normativas.  
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34. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, se exhorta 

respetuosamente a los 570 Municipios del Estado para que en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones, cuando elaboren y aprueben el proyecto de Ley 

de Ingresos Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2022, exenten del 

beneficio del descuento por multa a quienes poden o realicen el derribo de 

árboles sin la autorización correspondiente, a fin garantizar un medio ambiente 

sano a los habitantes del estado.  

35. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, se exhorta muy 

respetuosamente al Director General del Instituto Estatal de Educación Pública 

de Oaxaca (IEEPO) para que en coordinación interinstitucional con las 

autoridades municipales y autoridades de seguridad estatal, implementen una 

estrategia a fin de que las instituciones educativas no sean saqueadas de 

manera indiscriminada durante el ciclo escolar 2021-2022, mientras se 

continúe con la impartición educativa en la modalidad en línea. Con la finalidad 

de que la escuela cuente con una infraestructura educativa integra para el 

próximo retorno presencial.  

36. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aleida Tonelly Serrano 

Rosado, integrante de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, insta a las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política de este Congreso del Estado, 

para que se garantice a las trabajadoras y trabajadores de cualquier modalidad 

de contrato que cuenta este Congreso en todas y cada una de las áreas y del 

personal adscrito a las Diputadas y Diputados, para que su contratación sea 

hasta el término de esta legislatura.  

37. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aleida Tonelly Serrano 

Rosado, integrante de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, instruye a las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política de este Congreso 

del Estado, y al Secretario de Servicios Administrativos, para que informen de 

manera puntual, detallada y clara ante el Pleno Legislativo, así como a la 

ciudadanía oaxaqueña, sobre los montos, partidas y destino de los recursos 
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ejercidos en los tres años de esta Legislatura, y la justificación de por que no 

se ajusto su ejercicio a los principios de austeridad y transparencia.  

38. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

34 fracciones XLII y XLIII, y 46-A fracciones VI, VIII, XII, XIII, XIV, XV, 

XVII, XX, XXII, XXIII, XXVII y XXX; se adiciona la fracción XXXI al artículo 

46-A, y se derogan las fracciones XVIII, XXI, XXIV, XXV, XXVIII y XXIX 

del artículo 46-A, todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer y 

segundo párrafo del artículo 2; la fracción III del artículo 4; el artículo 5; 

el artículo 16; el primer párrafo del artículo 17; el artículo 20; las 

fracciones I, II y III del artículo 23; el primer y tercer párrafo del artículo 

34; el artículo 37; el artículo 44; las fracciones VIII, XIV, XXXI y XXXIV 

del artículo 52; las fracciones II, VI, VIII y X del artículo 66; la 

denominación del Título Sexto del Libro Quinto denominado “De los 

Órganos internos de control”; el artículo 71; el artículo 72; el artículo 73; 

el artículo 76; las fracciones I, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XV, XVI, XVIII, XIX, 

XX, XXI, XXII y XXIII del artículo 77; el inciso d) de la fracción II del 

artículo 79; la fracción VI del artículo 82; el primer párrafo; las fracciones 

VII, IX, X, XV, XVI, XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII; el segundo 

párrafo todos del artículo 131; el párrafo único; los párrafos primero y 

segundo, los incisos h) y t) de la fracción I; los párrafos primero y 

segundo, los incisos b) y h) de la fracción II; los párrafos primero y 

segundo, y el inciso g) de la fracción III; los párrafos primero y segundo, 

y el inciso f) de la fracción IV todos del artículo 132; el primer párrafo y la 

fracción IV del artículo 133; el artículo 135; el artículo 136; el artículo 137; 

el artículo 138; el artículo 139; el artículo 140; el artículo 141; el artículo 

142; el artículo 143; el artículo 144; se adicionan los párrafos tercero, 

cuarto y quinto recorriéndose los subsecuentes del artículo 2, el artículo 

20 Bis; el artículo 20 Ter; el artículo 20 Quáter; los incisos u), v), w), x) y) 

y z) de la fracción I; los incisos h) e i) a la fracción III; el inciso g) y h) de 

la fracción IV todos del artículo 132; y se derogan las fracciones XVII y 

XXIII del artículo 77; el artículo 134; los artículos 145, 146, 147, 148, 149, 
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150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 

164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 172, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 

párrafo del artículo 1; segundo párrafo del artículo 3; la fracción III del 

artículo 5 y el artículo 95; y se adiciona la fracción XVIII y se recorren las 

subsecuentes del artículo 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un quinto 

párrafo al artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VI y 

se adiciona la fracción VII al artículo 22 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el quinto párrafo 

del artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo de la fracción XXIX del artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último 

párrafo al artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo 

del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 

75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y los artículos 34, 82 y 83 fracción III, inciso b, 

párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la renuncia de la ciudadana PETRA GARCÍA LÓPEZ, 

al cargo de la Regiduría de Salud del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Lucas Quiavini, Tlacolula, Oaxaca, 

Periodo Constitucional de Gobierno 2020-2022.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 

75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano FLORENTINO GARCIA 

CASTRO asuma el cargo de Regidor de Obras del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santo Domingo Ixcatlan, 

Tlaxiaco, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al 

mismo. Periodo 2020-2022.  

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia Municipal a favor de Buena Vista La Paz, de San Pablo 

Tijaltepec, perteneciente al Municipio de San Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, 

Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de 
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septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se 

encuentra, el nombre del Municipio de   San Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, 

Oaxaca. 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia Municipal a favor de Guadalupe Victoria, de San Pablo 

Tijaltepec, perteneciente al Municipio de San Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, 

Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de 

septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se 

encuentra, el nombre del Municipio de   San Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, 

Oaxaca.  

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia de Policía a favor de Llano Vibora, Santa Cruz Zenzontepec, 

Sola de Vega, Oaxaca, perteneciente al Municipio de Santa Cruz 

Zenzontepec, Sola de Vega, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto 

No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos 

mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio 

de Santa Cruz Zenzontepec, Sola de Vega.  
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f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a 

favor de la comunidad de TACHA’A perteneciente al Municipio de San 

Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 

1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, 

aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial 

del Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, 

el nombre del Municipio de San Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, Oaxaca.  

g) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en el artículo 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, artículos 63, 64, 65 fracción XV, 66, 

72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes números 

CPGA/119, 216, 220, 222, 225, 310/2019 y CPGA/464/2020, del índice 

de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución 

y declararlos total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los incisos g) 

y h) y se adiciona un párrafo octavo recorriendo los subsecuentes al 

artículo 282 del Código Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 43 de la Ley Estatal de Derechos, 

y ordena el archivo de los expedientes 546 y 1245 del índice de las 

Comisiones Permanentes Unidas de Administración y Procuración de 
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Justicia y de Hacienda respectivamente, de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, como 

asuntos concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO 

URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los párrafos 

diecisiete y se recorren las subsecuentes del artículo 2, la fracción IX del 

artículo 16; se reforman los artículos 3,10, 12, 13, 31 y 80 de la Ley que 

Regula el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURAS, 

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y DE MEDIO 

AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adicionan la fracción VII 

al artículo 174, recorriendo la subsecuente, y el artículo 185 Bis, de la 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VI 

Bis del artículo 3, se adiciona un segundo párrafo de la fracción III del 

artículo 15, se reforma la fracción II y se adiciona un segundo párrafo de 

la misma fracción, del artículo 18 de la Ley de Vivienda para el Estado de 

Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo, del artículo 29, de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVII 

y se adiciona la fracción XVIII, al artículo 9, de la Ley de Turismo del 

Estado de Oaxaca. 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

exhorta al Secretario de Turismo del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

para que diseñe y ejecute un programa para la preservación, 

fortalecimiento y fomento de la comida ancestral oaxaqueña. 
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39. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para 

que en su calidad de Presidente del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, coordine y promueva con los 570 Presidentes Municipales del 

Estado de Oaxaca, acciones de desazolve en los desagües naturales y 

en la red de drenaje, con la finalidad de evitar en la medida de lo posible 

inundaciones y encharcamientos dentro del territorio de los municipios de 

la entidad debido a la presencia de fuertes lluvias, con la finalidad de 

evitar daños a la ciudadanía.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en términos de lo que 

establecen los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de la Convención de Belém do Pará; 

11 y 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de Género, exhorta al Presidente Municipal de Ayoquezco 

de Aldama, Oaxaca, y a los demás integrantes de ese Ayuntamiento, a 

que se abstengan de causar actos de molestia en contra de Elvira 

Jiménez Salinas, y conducirse con respeto en todo momento hacia ella, 

puntualizando que es obligación de todas las autoridades de todos los 

niveles de gobierno, garantizar con medidas positivas los derechos 

políticos de las y los ciudadanos, sobre todo de las mujeres, para que 

éstas tengan la oportunidad real de ejercerlos. Finalmente este cuerpo 

colegiado le recuerda al Presidente Municipal de Ayoquezco de Aldama, 

Oaxaca, que la violencia política por razón de género en contra de las 

mujeres decretada por un órgano jurisdiccional, es causal para declarar 

la suspensión o desaparición de un ayuntamiento, así como la 

suspensión o revocación del mandato de uno o más de sus integrantes, 

lo anterior en términos de los establecido en los artículo 60 y 61 de la Ley 

Orgánica Municipal. 
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en términos de lo que 

establecen los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de la Convención de Belém do Pará; 

11 y 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de Género, exhorta al Director de Gobierno de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Oaxaca y Comisionado Provisional, 

a que se abstengan de causar actos de molestia en contra de Concepción 

Luna Leyva e Isidro Ramos Belmonte, ciudadana de la Agencia de Policía 

de San Pedro Nolasco, Santiago Xiacuì, y conducirse con respeto en todo 

momento hacia ella, puntualizando que es obligación de todas las 

autoridades de todos los niveles de gobierno, garantizar con medidas 

positivas los derechos políticos de las y los ciudadanos, sobre todo de 

las mujeres, para que éstas tengan la oportunidad real de ejercerlos, 

además de recordarle que, como servidor público del Estado se 

encuentra obligado a implementar medidas para respetar y garantizar el 

ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en términos de lo que 

establecen los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de la Convención de Belém do Pará; 

11 y 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de Género, exhorta al Síndico Municipal y Regidora de 

Hacienda de Taniche, Ejutla de Crespo, Oaxaca, a abstenerse de realizar 

conductas lesivas en perjuicio de Verónica Esperanza Ramírez Calvo y 

de sus hijos, ya sea de manera directa o través de interpósita persona, 

que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de género 

especialmente la de índole político, así mismo se le exhorta a dichos 

servidores públicos para que le brinde todas las facilidades necesarias a 

Verónica Esperanza Ramírez Calvo para que ésta pueda ejercer de 

manera digna las funciones inherentes al cargo que ostenta dentro de 

ese Ayuntamiento. Finalmente, este cuerpo colegiado le recuerda al 

Síndico Municipal y Regidora de Hacienda, que la violencia política por 

razón de género en contra de las mujeres decretada por un órgano 

jurisdiccional, es causal para declarar la suspensión o desaparición de 

un ayuntamiento, así como la suspensión o revocación del mandato de 
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uno o más de sus integrantes, lo anterior en términos de los establecido 

en los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica Municipal. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL. Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona el inciso n) a la fracción I del artículo 

9º, de la Ley para el Fomento del Desarrollo Económico del Estado de 

Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL; Y DE BIENESTAR Y FOMENTO 

COOPERATIVO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de manera 

respetuosa exhorta al Ejecutivo estatal para que a través de la Secretaría 

de Economía y la Secretaría del Bienestar Social del Estado de Oaxaca, 

implemente programas y acciones para promover y vigilar la estabilidad, 

remuneración e ingreso de todos los trabajadores oaxaqueños, 

especialmente de aquellos que no cuentan con un salario fijo; así como, 

para que implemente programas de atención para el abasto de productos 

de consumo básico en la población de escasos recursos, lo anterior, a 

efecto de afrontar y mitigar los efectos adversos que pudiera ocasionar 

la contingencia del covid-19 en las familias oaxaqueñas. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL Y CORREDOR INTEROCEÁNICO Y 

PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción X y su último párrafo del 

artículo 1; así como el primer párrafo del artículo 4, ambos de la Ley para 

el Fomento del Desarrollo Económico del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el párrafo séptimo del artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el párrafo decimoprimero del artículo 

16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un párrafo decimotercero al artículo 16 

y un párrafo quinto al artículo 120 de la Constitución Política de Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del Apartado C y se 

adiciona la fracción VII al Apartado C del artículo 25 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman los párrafos tercero y cuarto del 

artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo de la fracción IX 

del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo de la fracción XXIX, se 

reforma la fracción XXX, se adiciona la fracción XXXI al artículo 80, se 

reforma la fracción IX y se adiciona la fracción X al artículo 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el párrafo noveno del APARTADO D 

intitulado DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, del 

artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  



18 
 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción XC y XCI recorriéndose su 

contenido para adicionar la fracción XCII del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL; Y DE 

PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que se 

destinen mayores recursos financieros para la atención de incendios 

forestales en nuestra Entidad Federativa. Asimismo, se exhorta al Titular 

de la Comisión Estatal Forestal, con la finalidad de que fortalezcan las 

acciones de prevención y las políticas de conservación de los bosques 

de todo el Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los Presidentes 

Municipales de los 570 Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, que aún 

no cuenten con Consejo Municipal de Protección Civil, para que lo 

integren. Asimismo, se exhorta a los Presidentes Municipales de los 570 

Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, a efecto de que elaboren y, en su 

caso, actualicen el Atlas Municipal de Riesgos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma y se adiciona un segundo párrafo a la 

fracción I del artículo 102 y se reforma el artículo 103 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca exhorta al titular de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores del Gobierno Federal, y a la Comisión de 
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Relaciones Exteriores del Senado de la República, a efecto de que se fije 

una postura de rechazo a la integración de la República de Cuba a la lista 

de países patrocinadores del terrorismo del Gobierno de Estados Unidos 

de Norteamérica. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Secretario de Salud 

Federal, para que a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH y el SIDA (censida), garantice el acceso pleno a la terapia 

antirretrovírica en todas las entidades federativas; a efecto de que las 

personas que viven con el VIH continúen su tratamiento con regularidad, 

ayudando a reducir la transmisión del virus y mejorar la autoestima de las 

personas seropositivas.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

al Titular de la Secretaria de Salud Federal, para que al momento de 

emitir los lineamientos para el proceso de basificación del personal de 

salud, considere que la coordinación sea por conducto de los titulares de 

la secretaria de salud de las entidades federativas y no a través de los 

sindicatos de trabajadores de dicho sector; que se tome en cuenta la 

antigüedad y capacitación o actualización de los médicos generales; que 

se tome en cuenta la antigüedad de aquellos médicos especialistas que 

han hecho su residencia en hospitales de la Secretaria de Salud, así 

como su desempeño; que no se pondere ser familiar de trabajadores 

sindicalizados. Así mismo se exhorta al Titular de la Secretaría de Salud 

y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que al 

momento de seguir pagando el “Bono Covid”, en realidad se beneficie a 

los trabajadores que han estado en primera línea de atención a pacientes 

portadores de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-

19). 

40. Asuntos Generales. 


